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::gundo del artículo 2.° del Código Penal, por la Audiencia
Provincial de Pontevedra que, en sentencia de 8 de mayo de 1985,
las condenó como autoras de un delito de robo a la pena de cuatro
años dos meses y un día de prisión mtnor a cada una de ellas, y
teniendo en cuenta las circunstancias Que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938, .

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero
de 1986,

Vengo en indultar a Maria del Carmen Codón Vega y Carlota
,Pérez Conde, conmutando las expresadas penas privativas de
libertad por las de un año de prisión menor, también para cada una
de ellas, condicionado a que, durante el tiempo que hubieren
tenido que cumplir las penadas de no haberse otorgado la gracia,
no vuelvan a cometer nuevos delitos de apáloga e idéntica
naturaleza que denoten su falta de reinserción social, Quedando, en
este caso, sin efecto la conmutación.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de lUSli<:iil.
FERNANDO LEDE5MA BARTRET

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 604/1986. de 19 de marzo, ¡ior el
que Je concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al Intendente del J'tire
honor(fico del Ejército del Aire. en situación de reti
rado, don Eulog(o Garcia Velasco.

En consideración a lo solicitado por el Intendente del Aire
honorífico del Ejército del Aire, en. situación de retirado, don
Eulogio García Velasco, y de conformidad con lo propuesto por la

.Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con

antigüedad del día 17 de enero de 1983, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 19 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

ORDEN 713/38168/1986, de 7 de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 10 de diciem
bre de 1985, en el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por doña Mercedes Garcia Martín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, doña Mercedes
García Martín, Quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones de este Ministe
rio de Defensa de 12 de agosto de 1982 y 24 de mayo de 1983, se
ha dictado sentencia, con fecha lO de diciembr~ de 1985, cuya parte
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén,
en nombre y representación de doña Mercedes Garcia Martin,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de agosto
de 1982 y' 24 de mayo de 1983 dictadas en ,:1 expediente
admÍni-strativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que
declaramos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas. .

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la o'iicina de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmaJ!1os.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido .en la Ley
Re~uladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 oe
dicIembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982,

de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comuníco a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Exc1'hos. Sres. Subsecretario de Defensa y Almirante Jefe del Estado
, Mayor de la Armada.

ORDEN 713/38J70/1986, de 7 de maroo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de diciern·
bre de "/985, en el recurso contencioso--adminislrativo
interpuesto por don Miguel Angel López González.

Excmos. Sres.: En el recurso c(;mtencioso-administrativo
seguido en uoica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Miguel
Angel López González, quien postula por si mismo, y de otra,
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución de 12 de
septiembre de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de
diciembre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 311.275, interpuesto por don Miguel Angel
López González, contra la resolución descrita en el primer funda
mento de derecho que se confirma. No hacémos expresa condena
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y ~rmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la l Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54} 1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 7 de marzo de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del

Mando de Personal del Ejército del Aire.

8077 ORDEN 713/38172/1986, de 7 de marzo, por la que
Je dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada eón fecha 29 de noviembre de
/985, en el recurso contencioso-adminislrativo inter
puesto po.r don Manuel Soriano Angerri.

. Excmos. Sres.: En el. recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre panes. de una, como demandante, don Manuel
Soriano Angerri, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por- el Abogado del Estado, contra el acuerdo del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 3 de mayo de 1984, se ha dietado sentencia,
con fecha 29 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Soriano
Angerri, contra eLacuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 3 de mayo de 1984, sobre haberes pasivos, por ser ajustado a
derecho; sin costas.

Así, por nuestra sentencia firme, que 'se notificará con indica
ción de los recursos que en su caso procedan, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmaJ'!los.»)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y eñ uso de las facultades que me confiere el
anículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, .7 de marzo de 1986.-P. D., el Director general fe

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Presi·

dente del Cons.ejo Supremo de Justicia Militar.


